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                                                                         Boletín 030/15 de marzo de 2008
El Poder del Consumidor   se une al día global de acción para salvar a la generación comida chatarra
· Grupos de consumidores, organismos de salud y académicos apoyan el llamado a la prohibición global de la promoción de comida chatarra a niños y niñas
· El gasto de $13.000 millones en publicidad de comida chatarra tiene una gran responsabilidad por la existencia de 117 millones de niños con sobrepeso y obesidad
· El Día Mundial de los Derechos del Consumidor enfatiza el daño que provoca la promoción de ese tipo de comida 
El Poder del Consumidor participa en el lanzamiento de la propuesta presentada hoy por Consumers International (CI), y la organización International Obesity Task Force (IOTF) para imponer drásticos límites a la comercialización de comida chatarra dirigida a la población infantil en todo el mundo.

La coalición está llamando a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a adoptar este Código Internacional sobre Publicidad de Alimentos dirigida a los Niños, y a incorporarlo en las legislaciones nacionales sobre promoción de alimentos.

La adopción de este código sería un gran paso para ayudar a los 117 millones de niños amenazados en la actualidad por enfermedades relacionadas con la obesidad. La OMS predice actualmente que en 2015 habrá 2.300 millones  de personas obesas en el mundo.

El código que CI e IOTF llevarán ante la Asamblea Mundial de la Salud (AMS) en mayo de 2008, aborda el fracaso de la autorregulación de la industria alimentaria. Las actuales propuestas de autorregulación se limitan a la comercialización dentro de la UE y EE.UU. a niños y niñas menores de 12 años. Para CI, IOTF y asociados la autoregulación no tiene un efecto significativo sobre los alarmantes aumentos de las tasas de obesidad que se observan en el mundo desarrollado y en desarrollo.

Lo que enfrentamos es una inversión en publicidad de US$13,000 millones en solamente el año de 2006***, además de cifras no especificadas en juegos en línea y sitios de redes y en promociones vinculadas a personajes de dibujos animados y celebridades.
CI e IOTF llaman a los gobiernos miembros de la OMS a aceptar las recomendaciones del código cuando la organización emprenda su consulta sobre recomendaciones que cubren la promoción de alimentos a la población infantil.  Planteamos:
· Prohibir la publicidad de alimentos no saludables desde 6:00 a 21:00 en radio y televisión

· Prohibir completamente la publicidad de alimentos no saludables a través de los nuevos medios (por ejemplo, sitios web, sitios de redes sociales y mensajes de texto)

· Prohibir completamente la publicidad de alimentos no saludables en escuelas

· No incluir regalos gratis, juguetes o ítems coleccionables que atraigan a niños y niñas hacia alimentos dañinos para la salud.

· No utilizar celebridades, personajes de dibujos animados, concursos o regalos en la comercialización de alimentos no saludables.

El código es lanzado globalmente el día de hoy, 15 de marzo, para marcar el Día Mundial de los Derechos del Consumidor. Más de 50 organizaciones de consumidores estamos desarrollando actividades de campañas denunciando el daño que ocasiona la promoción de comida chatarra y para instar a los gobiernos a que apoyen el código anticipándose a la AMS.

El Poder del Consumidor (EPC) ha venido demandando la prohibición de la publicidad de comida chatarra, realizando estudios que ubican a México como uno de los países en que los niños y niñas se exponen a mayor cantidad de anuncios de comida chatarra por hora en televisión (17 por hora, 12,700 al año). EPC ha denunciado ante la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor y ante la Secretaría de Salud a las empresas Kellogg´s y Nestlé por violar la legislación existente difundiendo publicidad que engaña a los niños y las niñas y que promueve malos hábitos alimenticios. 
Consumers International, de la cual es miembro EPC,  también conmemora la ocasión lanzando el sitio web de su campaña: www.junkfoodgeneration.org
Richard Lloyd, Director General de CI, dijo:

“Se predice que en 2015, unas 2.300 millones de personas padecerán de sobrepeso, por lo que debemos actuar ahora si queremos que nuestros hijos e hijas crezcan sin la amenaza de problemas de salud relacionados con la obesidad. Esto incluye hacer que los gobiernos y la industria alimentaria se responsabilicen de la forma en que se promociona la comida chatarra a niños y niñas menores de 16 años; no sólo en los países ricos, sino en todo el mundo."

Alejandro Calvillo U. director de EPC, señaló:
“México es el segundo país en sobrepeso y obesidad en el mundo. Es el segundo país en consumo de refrescos. Es el país que presenta el mayor crecimiento de obesidad a escala global. Tan sólo en los últimos 7 años el sobrepeso y la obesidad en niños de 5 a 11 años aumentó 40%. No existen los recursos públicos para atender a 10 millones de diabéticos. Sin duda, la publicidad de comida chatarra está afectando los hábitos de los niños y niñas mexicanas”.
Nota para los editores:

i. El Poder del Consumidor es miembro de Consumers International. Desde su fundación se ha enfocado al tema de la epidemia del sobrepeso y la obesidad centrando su trabajo en los impactos de la publicidad de comida chatarra dirigida a niños y niñas. 
ii. Consumers International (CI) es la única voz global e independiente que hace campañas en favor de los consumidores. Con más de 220 organizaciones miembros en 115 países, estamos construyendo un poderoso movimiento internacional de consumidores para ayudar a proteger y a fortalecer a los consumidores en cualquier lugar del mundo. Para mayor información, visite: www.consumidoresint.org
iii. International Obesity Task Force (IOTF) es el brazo político de la Asociación Internacional para el Estudio de la Obesidad, con más de 10.000 asociados provenientes de más de 50 países y asociaciones regionales de todo el mundo. Estas propuestas consideran  los principios de Sydney de IOTF, desarrollados con el objetivo de proteger significativamente a los niños de la publicidad comercial de alimentos y bebidas.

iv. El Día Mundial de los Derechos del Consumidor es un día internacional de acción y toma de conciencia, observado por organizaciones de consumidores y grupos de derechos civiles de todo el mundo. El 15 de marzo marca el día en que el presidente John F. Kennedy dijera al congreso de EE.UU.: "Por definición la palabra consumidor nos incluye a todos. Es el mayor grupo económico, que afecta y a su vez es afectado por casi todas las decisiones económicas públicas y privadas. Y sin embargo, es el único grupo importante... cuyas opiniones a menudo no son escuchadas." 
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